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MINISTERIO DE CULTURA

21702 ORDEN de 11 de septiembre de 1981 por la que se 
constituye y regula la Junta Superior de Etnología.

Ilustrísimos señores:

La reciente reorganización del Ministerio de Cultura por 
Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo, por la que se creó la Sub
dirección Genera’ de Arqueología y Etnología, hace necesaria 
la constitución de una Junta consultiva que asesore a la Di
rección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas en 
materia de defensa, conservación y estudio del patrimonio 
etnológico español.

En su virtud, previa aprobación de la Presidencia del Go
bierno, conforme a lo establecido en el artículo 130.2 de la Ley 
de Procedimiento Administrativo, y a propuesta de la Direc
ción General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer.-

Articulo 1° La Junta Superior de . Etnología es el órgano 
consultivo de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas para el cumplimiento de las tareas de protección, 
defensa e investigación del patrimonio histórico-artístico de 
carácter etnológico que están encomendadas a dicho Centro 
directivo por Real Decreto 442/1981, de 6 de marzo.

 Art. 2.” La Junta Superior de Etnología dependerá directa
mente de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas, a través de la Subdirección General de Arqueolo
gía y Etnología.

Art. 3.° La Junta Superior de Etnología estará compuesta 
por siete miembros, los cuales deberán ostentar la condición 
de Académicos de número de las Reales Academias de la His
toria o de Bellas Artes, o ser Profesores de Universidad en 
materias relacionadas con el tema, o Conservadores-del Cuerpo 
Facultativo de Museos o personas de relevante competencia 
en materia de carácter etnológico.

Art. 4.° 1. Los miembros de la Junta serán nombrados por 
el Ministerio de. Cultura, a propuesta del Director general de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

2. Anualmente se procederá a la renovación total de la 
Junta, pudiendo sus miembros ser designados para nuevos pe
ríodos anuales. Si fuera necesario sustituir a alguno de los 
integrantes de la Junta, el nombramiento del nuevo miembro 
sólo tendrá validez hasta la, siguiente renovación del órgano 
consultivo, sin perjuicio de que dicho miembro pueda ser 
nuevamente designado.

3. El Presidente de la Junta Superior dq Etnología será 
nombrado, de entre sus miembros, por el Ministro de Cultura.

4. Desempeñará la Secretaría Administrativa de la Junta 
el Jefe de la Secretaria General de la Dirección General de 
Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas.

Art. S.° Son funciones de la Junta Superior de Etnología 
las siguientes:

a) Evacuar informe, cuando lo solicite el Director general 
de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas, acerca de cuantas 
disposiciones se proyecte dictar para la protección, defensa 
e investigación del patrimonio histórico-artístico de carácter 
etnológico.

b) Someter a la aprobación del Director general de Bellas

Artes, Archivos y Bibliotecas el programa anual de prospec
ciones e investigaciones etnológicas que estime oportuno lleve 
a cabo el Estado, fijando un orden de prioridades para la reali
zación del mismo.

c) Proponer al Director géneral de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas la adopción de cuantas medidas juzgue necesarias 
para proteger, restaurar, incrementar, enriquecer, investigar 
y difundir el patrimonio histórico-artístico de carácter etno
lógico.

d> Dictaminar acerca de cuantas cuestiones y propuestas 
le sean sometidas por el Director general de Bellas Artes, Ar
chivos y Bibliotecas .

Art. 6.° La Junta podrá solicitar, a través del Director ge
neral de Bellas Artes Archivos y Bibliotecas, a los servicios 
técnicos de la Dirección General, la. realización de informes 
acerca de ’as materias sobre las que se le atribuyen competen
cias consultivas, conforme a lo establecido en el artículo ante
rior. Asimismo, cuando las circunstancias lo aconsejen, podrá 
proponer, a través de la Dirección General, que la realización 
de dichos informes se encargue a otras personas especializadas.

Art. 7.° La Junta se reunirá cuantas veces sea convocada 
por su Presidente por propia iniciativa o a petición del Director 
general de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas. En cualquier 
caso, deberá reunirse como mínimo una vez cada tres meses.

Art. 8.° La ausencia de alguno de los Vocales a tres sesio
nes durante el mismo año, aunque obedezca a enfermedad o 
ausencia, será preceptivamente comunicada por el Presidente 
o el Secretario administrativo de la Junta al Director general 
de Bellas Artes, Archivos y Biblotecas para que éste proceda 
a elevar al Ministro de Cultura la correspondiente propuesta 
de nombramiento a favor de distinta persona.

En este caso, se aplicará lo dispuesto en 'el apartado 2 del 
artículo 4.°

Art. 9.° El Director general de Bellas Artes, Archivos y 
Bibliotecas y el Subdirector general de Arqueología y Etnología 
podrán asistir a las sesiones de la Junta. De igual modo, 
podrán estar-presentes las personas que sean convocadas por 
la Junta o las que designe el Director general de Bellas Artes, 
Archivos y Bibliotecas.

Art. 10. Salvo lo dispuesto en los artículos anteriores, el 
.procedimiento para la convocatoria, constitución y adopción de 
acuerdos de la Junta será el establecido en el capítulo II del 
título I de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958.

Art. 11. Los peritajes o informes que de conformidad con 
lo previsto en el artículo 5 ° se soliciten reglamentariamente, 
a propuesta de la Junta, y sean evacuados por el pprsonal ajeno 
a la Administración Pública, serán satisfechos contra los crédi
tos ordinarios de la Dirección General de Bellas Artes, Archivos 
y Bibliotecas.

Art. 12. La asistencia a las reuniones de la Junta dará 
derecho a percioir las dietas o asistencias previstas al efecto 
por las disposiciones vigentes.

Lo digo a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 11 de septiembre de 1981.

CA VERO 1 ATAILLADE

limos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes,
Archivos y Bibliotecas.

II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21703 ORDEN de 10 de septiembre de 1981 por la que 
se otorgan por «adjudicación directa» los destinos 
que se mencionan al personal que se cita.

Excmos. Sres.: De conformidad con lo1 preceptuado en la 
Ley de 15 de julio de 1952 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 199), modificada por la de 30 de marzo de 1954 («Bo
letín Oficial del Estado» número 91); Ley 195/1963, de 28 de

diciembre («Boletín Oficial del Estado» número 313), y Orden 
de 23 de octubre de 1964 («Boletín Oficial del Estado» núme
ro 258),

Esta Presidencia del Gobierno dispone:

Artículo l.° Por haberlo solicitado de la Junta Calificadora 
de Aspirantes a Destinos Civiles y reunir las condiciones exi
gidas en la legislación antes citada, se otorgan por «adjudica
ción directa», los destinos que se indican, que quedan clasifi
cados como de tercera clase, al personal que se cita:

Una plaza de Subalterno en el Centro de Estudios y Expe
rimentación de -Obras Públicas, Ministerio de Obras Públicas
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y Urbanismo, Madrid, a favor del Guardia primero de la Guar
dia Real don Julio Jiménez Sánchez, con destino en la Casa 
de S. M. el Rey (El Pardo-Madrid).

Otra de Subalterno en el Centro de Estudios y Experimen
tación de Obras Públicas, Ministerio de Obras Públicas y Ur
banismo, Madrid, a favor del Guardia primero de la Guardia 
Civil don Francisco Juez Soler, con destino en la Agrupación 
de Destinos de la Dirección General de la Guardia Civil (Ma
drid).

Otra de Subalterno en la Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Rufino García 
Domínguez, con destino en la 111.a Comandancia de la Guardia 
Civil (Madrid).

Otra de Subalterno. en la Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Rufino Morillo 
Medina, con destino en la Agrupación de Destinos de la Di
rección General de la Guardia Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en la Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Marcelino Martín 
Martín, con destino en la 111,° Comandancia de la Guardia 
Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en la Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Tomás Maído- 
nado Ciprián, con destino en la 111.° Comandancia de la Guar
dia Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en la Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Femando Alba 
Vivas, con destino en el Parque de Automovilismo de la Di
rección General de la Guardia Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en la Ayudantía Mayor del Cuartel Ge
neral de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, a favor 
del Guardia primero de la Guardia Civil don Inocencio Mera 
Sanz, con destino en la Agrupación de Destinos de la Dirección 
General de la Guardia Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en la Jefatura de Apoyo Logístico del 
Cuartel General de la Armada, Ministerio de Defensa, Madrid, 
a favor del Guardia primero de la Guardia Civil don Juan 
Navarro Morales, con destino en la 111.° Comandancia de la 
Guardia Civil (Madrid).

Otra de Subalterno en la Capitanía General de la 3.* Región 
Militar,- Valencia, a favor del Guardia primero de la Guardia 
Civil don Ernesto Díaz Palenzuela, con destino en la 311.a Co
mandancia de la Guardia Civil (Valencia).

Art. 2.° El citado personal que por la presente Orden ad
quiere un destino civil, causará baja en el Cuerpo de proce
dencia, pasando a la situación de retirado forzoso e ingresando 
a todos los efectos en la plantilla del Organismo a que van 
destinados.

Art. 3.° Para el envío de las credenciales de los destinos 
civiles obtenidos, se dará cumplimiento a la Orden de esta 
Presidencia del Gobierno de 27 de marzo de 1953 («Boletín 
Oficial del Estado» número 88).

Lo digo a VV. EE. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. EE. muchos años.
Madrid, 10 de septiembre de 1981.—P. D., el General Presi

dente de la Junta Calificadora de Aspirantes a Destinos Civiles, 
José Montaner Laque.

Excmos. Sres. Ministros ..; ,-

MINISTERIO DE JUSTICIA

21704 REAL DECRETO 2183/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se declara jubilado, por cumplir la edad 
reglamentaria, a don Marcial Fernández Montes, 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de 
Madrid.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno y de conformidad 
con lo establecido en la disposición adicional primera, uno, 
de la Ley diecisiete/mil novecientos ochenta, de veinticuatro 
de. abril, en relación con la Ley de Derechos Pasivos de los 
Funcionarios de la Administración Civil del Estado,

Vengo en declarar jubilado, con el haber pasivo que le co
rresponda, por cumplir la edad reglamentaria, el día trece del 
próximo mes de octubre, a don Marcial Fernández Monte6, 
Abogado Fiscal de la Audiencia Territorial de Madrid.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

MINISTERIO DE DEFENSA

21705 REAL DECRETO 2184/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe de Artillería de la División 
de Infantería Motorizada «Maestrazgo número 3» 
al General de Brigada de Artillería, Diplomado de 
Estado Mayor, don Enrique Gimeno González Mi
randa.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de la División de In
fantería Motorizada «Maestrazgo número tres» al General de 
Brigada de Artillería, Diplomado de Estado Mayor, grupo «Man
do de Armas», don Enrique Gimeno González Miranda, ce
sando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21706 REAL DECRETO 2185/1981, de 21 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe de Artillería de la Sexta 
Región Militar al General de Brigada de Artillería 
don Elías Gallardo Ruano.

Vengo en nombrar Jefe de Artillería de la Sexta Región 
Militar al General, de Brigada de Artillería, grupo «Mando de 
Armas», don Elias Gallardo Ruano, cesando en la situación de 
disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21707 REAL DECRETO 2186/1981, de 21 de septiembre, por 
el que se nombra Jefe del Estado Mayor de la 
Novena Región Militar al General de Brigada de 
Artillería, Diplomado de Estado Mayor, don Fran
cisco Lázaro Rodríguez.

Vengo en nombrar Jefe de Estado Mayor de la Novena Re
gión Militar al General de Brigada de Artillería, Diplomado de 
Estado Mayor, grupo «Mando de Armas», don Francisco Lázaro 
Rodríguez, cesando en la situación de disponible forzoso.

Dado en Madrid a veintiuno de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa,

ALBERTO OLIART SAUSSOL

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

21708 ORDEN de 29 de julio de 1981 por la que se anula 
el ingreso en el Cuerpo de Profesorado de EGB 
de doña María de los Angeles Mínguez Pastor y 
doña María del Rosario Tudela Martínez, llevado 
a cabo por Orden de 20 de enero de 1981.

Ilmo. Sr.: Habiéndose ingresado indebidamente en el Cuerpo 
de Profesores de EGB a doña María de los Angeles Mínguez 
Pastor y a doña María del Rosario Tudela Martínez, por Orden . 
de 20 de enero de 1981 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de 
marzo), que da cumplimiento a la Resolución de 12 de no
viembre de 1980, por la que se estima recurso de reposición 
interpuesto por diversos participantes en el concurso-oposición 
restringido a ingreso en el Cuerpo, convocado por Orden de 
18 de enero de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 9 de fe
brero), recurso en el que figuran las interesadas, quienes asi
mismo, figuran en la aprobación del expediente del citado con
curso-oposición, llevada a efecto por Orden de 10 de diciembre 
de 1979 («Boletín Oficial del Estado» de 21 de enero de 1980);

Teniendo en cuenta la duplicidad de ingreso en el Cuerpo 
de Profesorado de EGB de la señora Mínguez Pastor y la señora 
Tudela Martínez,

Este Ministerio ha resuelto anular el ingreso en el Cuerpo de 
Profesorado de EGB de doña María de los Angeles Mínguez 
Pastor y doña María del Rosario Tudela Martínez, llevado a 
cabo por Orden de 20 de enero de 1981 («Boletín Oficial del 
Estado» de 24 de marzo), quienes figuran en la lista general 
con el número 119 de promoción y A45EC203.854, de Registro 
de Personal, y número 167 de promoción y A45EC203.902 de 
Registro de Personal, respectivamente, con pérdida de todos los 
derechos que en dicha Orden se exponen, debiéndose considerar 
ingresadas en el Cuorpo de Profesorado de EGB con los dere-


